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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

46408 VALLADOLID

JUZGADO MERCANTIL Nº 1 VALLADOLID

En este órgano judicial se tramita sección 1 declaración concurso 0000413 /
2018 seguido a instancias de Neumáticos Carrión, S.A., con CIF A47017074, con
centro principal de intereses en la Avenida de Burgos km 121-100 de la carretera
nacional 620 y por resolución de fecha 18 de septiembre de 2018 se ha acordado
la rectificación del edicto de fecha 30 de julio de 2018 el siguiente sentido:

En al párrafo 4, donde dice: "Se declara disuelta la sociedad concursada y el
cese  en  su  función  de  sus  administradores,  que  será  sustituidos  por  la
administración concursal, sin perjuicio de continuar aquellos en la representación
de la concursada en el procedimiento y en los incidentes en que sea parte"

Debe  decir:  "La  deudora  conservará  las  facultades  de  administración  y
disposición sobre su patrimonio, quedando sometido el ejercicio de éstas a la
intervención del administrador concursal,  mediante su autorización"

Valladolid,  18  de  septiembre  de  2018.-  Letrado  de  la  Administración  de
Justicia,  Gloria  Morchon  Izquierdo.
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